
Expediente: 2137/22
Carátula: GALARZA HERMELINDA VALERIA DEL VALLE C/ ELECTRONICA MEGATONE SOCIEDAD ANONIMA S/ SUMARIO
(RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27371913357 - GALARZA, HERMELINDA VALERIA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - ELECTRONICA MEGATONE SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A
27371913357 - GOLDMAN, MARIA VERONICA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2137/22

*H102315542713*
H102315542713

JUICIO: GALARZA HERMELINDA VALERIA DEL VALLE c/ ELECTRONICA MEGATONE
SOCIEDAD ANONIMA s/ SUMARIO (RESIDUAL).- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

NOTA: en el día se procedió a cargar correctamente el domicilio digital correspondiente al
demandado en autos "ELECTRONICA MEGATONE SOCIEDAD ANONIMA". Es cuanto puedo
informar y presento a despacho. San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. FDO. SECRETARIA.-

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. 1. Por recibidos los presentes autos. 2. Téngase presente
el informe actuarial que antecede. Póngase a conocimiento de las partes. 3. Remítanse los
presentes autos al Tribunal Superior. Sirva esta providencia de atenta nota de elevación.- RAN-2137/22.
FDO. SECRETARIA.-

Actuación firmada en fecha 09/06/2025

Certificado digital:
CN=PONSSA Maria Carolina De Fatima, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27220738235

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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